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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

D E C L A R A C I O N E S  

1. DECLARA "EL•AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

CPS-076-08-2022 
27 DE AGOSTO 2022 
$370 ,571 .28  
SERVICIO DE RENTA DE ILUMINACIÓN 
ARQUITECTONICA DEL MIRADOR DEL PARQUE 
TOMAS GARRIDO CANABAL. 
INGRESOS MUNICIPALES 
DP/SPR/001626/2022 
E058[00571] SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
4 ALUMBRADO PÚBLICO 
0001 VILLAHERMOSA 
E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
32903.- OTROS ARRENDAMIENTO 

CONTRATO No: 
FECHA: 
IMPORTE: 
CONCEPTO: 

MODALIDAD: 
OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 
PROGRAMA: 
FUNCIÓN:  

SUBFUNCIÓN: 
LOCALIDAD: 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

C.O.G:  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE RENTA DE ILUMINACIÓN 
ARQUITECTONICA DEL MIRADOR DEL PARQUE TOMAS GARRIDO CANABAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS 
M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 
EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE HACIENDA Y POR 
LA OTRA PARTE, EL C. ALFREDO MENDOZA GARCÍA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y CUANDO SE LES REFIERA EN S 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES Q 
SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.SIGUIENTES: 

1 .1 .  Que de conformidad con el artículo 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 ,  2 ,  3 y 
4 de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, el Munic ip io es la base de la 
división territorial y de la organización política del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con l ibertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públ icos. 

1 .2 .  Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XXI y . 6 9  9e L e y /,  
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Munic ipal  es el Organo t  

Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el desarrollo munic ipal ;  mismo que para ejercicio de sus funciones 

_..... ... .....--P r 
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1 .3 .  

1 .4. 

ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su 
gobierno,  entre las que se encuentran la Dirección de Administración, prevista por el artículo 73 
fracción IX del ordenamiento legal citado. 

Que el artículo 86 fracción 1 1  de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, 
establece que corresponde a la Dirección de Administración, adquir ir y distribuir en los términos 
de las disposiciones legales, los materiales, muebles y úti les necesarios que sean autorizados 
para la real ización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscribir en representación de la 
persona Titular de la Presidencia Munic ipa l ,  toda clase de contratos necesarios para la 
adquis ic ión de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles y todos aquel los necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 

Que con fecha 05 de octubre del año 202 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Municipal de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Municip ios del Estado de Tabasco, designó al C. Gustavo Arel lano Lastra, 
como Titular de la Dirección de Administración, ejerciendo las facultades establecidas en los 
artículos 86 de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del 
Reglamento de la Administración Públ ica del Mun ic ip io de Centro, Tabasco; mismas que hasta 
la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna,  por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato 

1 .5 .  

1 .6 .  

Que con fecha 05 de octubre del año 202 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipal  de Centro; Tabasco, en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó al Arq. Narciso Alberto Pérez Nui la,  
como Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,  
ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 164 ,  fracción XXV, del Reglamento de la 
Administración Públ ica del Munic ip io de Centro; Tabasco, mismas que hasta la presente fecha 
no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la 
suscripción del presente contrato. 

Que el M.A. Daniel  Cubero Cabrales, en su carácter de Síndico de Hacienda del H.  
Ayuntamiento Constitucional del Munic ip io de Centro, acredita su personalidad con la Constancia 
de Mayoría y Validez de la Elección, de fecha 1 O de jun io  de dos mi l  veint iuno emitida por el 
Presidente del Consejo Electoral Munic ipal de Centro, del Instituto Electoral y de Partici · '  
Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad de Vi l lahermosa, Centro, Tabasco; y el a a de la 
Primera Sesión de Cabi ldo de fecha 05 de octubre del año dos mi l veint iuno,  en la que onsta la 
toma de posesión e instalación del H .  Cabi ldo para el Periodo Constitucional 2021-  024; en 
consecuencia, conforme lo prevén los artículos 1 9  y  36 fracción VI parte in fine, de la Ley O gánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de Hacienda, vi i lando 
que la apl icación de los gastos, se haga cumpl iendo los requisitos legales y confor e 
presupuesto respectivo. 

1.7 .  Que de fecha 23 de agosto del 2022, el Comité de Compras del Mun ic ip io de Centro, Tabasco, 
en su Acta de la Octava Sesión Ordinaria, derivado de la requisición OBR-OS-3778-2022, 
Asunto 9, declarado desierto, por haber agotado los procedimientos de Ley, adjudica 
directamente a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" el C. Alfredo Mendoza García, relativo al 
Servicio de Renta de I luminación Arquitectónica del Mirador del Parque Tomas Garrido 
Canabal ,  correspondiente a la partida 32903 Otros Arrendamientos, afectando el programa 
E058[00571] Servicio de Alumbrado Públ ico,  con Recursos de Ingresos Municipales, por un ,, 
importe de $370,571.28 (Trescientos Setenta Mi l ,  quinientos setenta y un pesos 28/100 M.N.)�L 
LV.A. inc lu ido ;  cabe señalar, que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, se responsabil iza enteramente de cualquier controversia y responsabil idad legal 
y/o administrativa que se suscite, así mismo,  por la comprobació e gastos, toda vez que el � 
pago del servicio contratado corresponde a su presupuesto. 
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1.8.  Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 22 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 
los artículos 4 1 ,  fracción IV, 43 cuarto párrafo y 48 fracción 1 1  del Reglamento de la misma Ley, 
basándose en los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcial idad y honradez, que 
aseguren las mejores condiciones para el Municipio y bajo la responsabil idad de la dependencia 
sol icitante de los servicios, se sol icita a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que proporcione a 
"EL AYUNTAMIENTO" el servicio que se describe en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
contrato. 

1.9 .  Que con fecha 1 3  de enero de 2022, el Comité de Compras del Munic ip io de Centro, Tabasco, 
en su Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 5, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 1 3  de su 
Reglamento, autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea igual o superior a los $350,000.01 
(Trescientos cincuenta m i l  pesos 01/100 M.N. )  incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, 
será formalizado por medio de un contrato. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS": 

2.1 .  Que es un Ciudadano  en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se identifica con credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con 
número de folio al reverso 0484043114253 y CURP .  

2 .2 .  Que señala como domici l io fiscal el ubicado en la Cal le 1 ero de mayo, número 233, colonia Jesús 
García, Vi l lahermosa, Centro, Tabasco, C .P .  86040 y que su Registro Federal de Contribuyentes 
es: así mismo manifestando que su Opin ión del Cumpl imiento de 
Obl igaciones Fiscales, con número de folio se encuentra en sentido POSITIVO. 

2 .3 .  Que cuenta con p lena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal a lguno para la celebración 
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para prestar a 
"EL AYUNTAMIENTO", el servicio especificado en la declaración 1 .  7  y  CLAU 
"PRIMERA" del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la 
infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susciten con relacié n al 
servicio contratado. 

2.4.  Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquisicione 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como f 
todos aquel los ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan 
la contratación y el servicio objeto del presente contrato. 

2 .5 .  Que, a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha 
cumpl ido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración 
del presente contrato. 

2.6 .  Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley.  de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3. 

3 .1 .  

d[___. 

DECLARAN "LAS PARTES": /-Í-1 
Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos 22 fracción 

I 

IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Estado de Tabasco 
y los artículos 4 1 ,  fracción IV, 43 cuarto párrafo y 48 fracción I I  del Reg mento de la citada Ley 
y demás artículos, Leyes y Reglamentos relativos apl icables. ,. 
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, 
por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica 
del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como 
para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/157/2022, de fecha 22 de 
noviembre de 2022, las partes que se est§ cubriendo son: NACINALIDAD, CLAVE DE ELECTOR, CURP, RFC, OPINION DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
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3 .2 .  Que se reconocen recíprocamente la personal idad con que comparecen y se obl igan en los 
términos del presente contrato, por lo que libremente y s in coacción a lguna se sujetan a las 
siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga a proporcionar el Servicio de Renta de I luminación 
Arquitectónica del Mirador del Parque Tomas Garrido Canabal ,  a "EL AYUNTAMIENTO", 
descrito en la orden de servicio número OBR-OS-3553-2022, de fecha 27 de agosto del 2022. 
SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de 
este contrato, la cantidad $370,571.28 (Trescientos Setenta Mi l ,  quinientos setenta y un pesos 
28/100 M.N. )  I .V.A. inclu ido;  mismo que se pagará, en una sola exhibic ión, en contra prestación del 
servicio, objeto del presente contrato y el cual se hará efectivo a ENTERA SATISFACCIÓN DEL AREA 
RESPONSABLE. 
"LAS PARTES" convienen que el pago se realizará dentro de los treinta y cinco días naturales 
siguientes a la presentación de las facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en días y horas 
hábi les en las oficinas de la Dirección de Finanzas, mismos que deberán reunir los requisitos fiscales 
exigidos por el articulo 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, especificando el contenido en 
id ioma español ,  así como las deducciones e impuestos causados, detal lando las cantidades a pagar 
y el valor total o neto de las facturas, así como toda aquel la normatividad apl icable. 
Las facturas, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación del servicio, ya q 
"EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por el servicio faltante o mal 
ejecutado. 
Los pagos realizados por "EL AYUNTAMIENTO" cualquier clase de gasto, impuestos, derechos, 
contribuciones fiscales o cualqu ier contraprestación a favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
que se genere con motivo de la celebración o cumpl imiento del presente contrato, por lo que 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá reclamar algún otro pago adic ional .  
TERCERA. -VIGENCIA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del servicio especificado en la CLÁUSULA "PRIME 
de este contrato será de forma inmediata, sin exceder los 3 días naturales posteriores a la firma de 
orden de servicio, s in embargo, "EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado el mismo, por 
convenir a sus intereses, mediante aviso por escrito con 3 días de anticipación. 

(  

CUARTA. -TRANSPORTACIÓN DEL PERSONAL. 
El traslado del personal que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio 
señalado en la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, será responsabi l idad del mismo. 

' 
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QUINTA. - LÍMITES DE RESPONSABILIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y - 

sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", el servicio objeto del presente contrato mal ejecuta� 
o mal elaborado, con la final idad de no entorpecer las actividades de "EL AYUNTAMIENTO"; y para 
el caso que la prestación del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar go alguno por el lo ,  
independientemente de la responsabi l idad en que incurra por el servicio d íciente o excedente. 
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SEXTA. -SUPERVISIÓN. 
"EL AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este contrato, por conducto de servidor públ ico que para tal efecto designe 
"EL AYUNTAMIENTO" debidamente identificado; a su vez "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga a dar todas las facil idades a los servidores públ icos,  que al efecto designe 
"EL AYUNTAMIENTO" para que se lleve a cabo la supervisión y verificación respectiva. 
SÉPTIMA. -CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obl igaciones que se deriven del presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona física o jurídica colectiva, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito del área responsable de "EL AYUNTAMIENTO". 

OCTAVA. -GARANTÍAS DEL SERVICIO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga a cumpl i r  con el servicio descrito en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato con la cal idad,  características, especificaciones y demás aditamentos requeridos para el buen funcionamiento del mismo, a fin de prestar un servicio con calidad y eficiencia, obl igándose expresamente a garantizarlo por cualqu ier defecto técnico imprevisto o que se or ig ine por cuestión natural que pudiera sufrir el mismo. En el caso de tratarse de vehículos, equipos y/o maquinar ias se deberá garantizar también las piezas mal colocadas o servicios mal ejecutados. 
De igual  forma, en su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obl igado a responder por los vicios ocultos o defectos en la cal idad de los servicios prestados, conforme al artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 
NOVENA. - SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Cuando existan causas justificadas y s in perjuicio para, "EL AYUNTAMIENTO", este tendrá la facultad de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presente contrato, en cualquier estado que este se encuentre, con el hecho de dar aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", sin perjuicio de lo anterior, y considerando que el objeto del presente contrato, está relacionado con el otorgamiento de un servicio públ ico ,  "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por n ingún motivo podrá interrumpir o suspender el mismo.  
DÉCIMA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el servicio especificado en la CLÁUS 
"PRIMERA" de este contrato, de acuerdo a lo pactado y a los procedimientos apl icables, o este res Ita deficiente por causas imputables a su personal ,  "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazara, obl igándo e 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" e equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre la cantidad pactada en la 
CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, s in inc lu ir  impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma.  "EL AYUNTAMIENTO" se reservará el derecho de apl icar la recisión o bien, el cumpl imiento del contrato, sin ser necesario ·el cobro de las penas convencionales que superen el porcentaje de la garantía de cumpl imiento.  
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que le retendrán las cantidades que se le deben cubrir por concepto de la contraprestación, en los términos del presente contrato, en los casos siguientes: 

.� 

1 .  
2 .  

Cuando no pague a "EL AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales que k-se - refiere esta cláusula o multas que hayan sido apl icadas a cargo de éste. �L 
L Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la real ización de los servicios contratados y se haya encargado de éstos "EL AYUNTAMIENTO". 

f 
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DÉCIMA PRIMERA. - DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. Dada la naturaleza de a lgunos bienes o servicios en a lgunos casos es posible verificar oportunamente que el objeto juríd ico del pedido o contrato se material iza o concluye inmediatamente, extinguiéndose la obl igación pr incipal ,  es decir que el proveedor ha-cumpl ido a entera satisfacción de la dependencia, órgano o entidad y ésta en consecuencia procede a real izar el pago de las contraprestaciones pactadas. Lo anterior no impl ica extinguir la responsabi l idad civil de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", para que responda por los defectos y vicios ocultos relacionados con dichos bienes". En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el artículo 32, fracción 1 1 1  y  de la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, para la constitución de la fianza, si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" entrega del servicio contratado dentro de los 1 O días naturales a partir de la firma del contrato, se le eximirá la garantía de cumpl imiento ,  en caso contrario donde "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", no cumpla con el plazo antes citado, se apl icará lo establecido en el artículo 31  fracción 1 1 1  de la citada Ley. 

e) 

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativamente con la obl igación contraída en los términos del presente contrato. b) Si suspende injustificadamente la prestación del servicio señalado en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" del presente contrato. e) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero el servicio objeto del presente contrato. d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se l legasen a derivar del presente contr s in sujetarse a lo establecido en este instrumento y s in autorización expresa de 
"EL AYUNTAMIENTO". El incumpl imiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas instrumento. Cuando se agote el monto límite de apl icación de penas convencionales. Si no realiza el servicio descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el t iempo convenido. Si el servicio descrito en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumple con las especificaciones y condic iones pactadas. El cumpl imiento de lo establecido en la CLÁUSULA "DÉCIMA PRIMERA" del presente Contrato. 

h) 
f) 
g) 

i) 

DÉCIMA SEGUNDA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato anticipadamente cuando concurran razones de interés general ,  o bien, cuando por causas justificadas debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obl igaciones pactadas, ocasionaría un daño o perjuicio al Mun ic ip io ,  o que el propio cabildo determine acciones que afecten el presupuesto de 
"EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibi l i ten el cumpl imiento del mismo, o bien sea porque 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

DÉCIMA TERCERA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. Ambas partes convienen, que para el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en a lguno de los supuestos señalados en la c láusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir o dar por terminado anticipadamente el presente contrato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Prestació�n de _ .. Servicios del Estado de Tabasco. ._.. 
p  

DÉCIMA CUARTA. -TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presen contrato cuando ocurran razones de interés general , o bien , cuando por causas justificadas extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de e ar con el cumpl imie ' 
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de las obl igaciones pactadas, se le ocasionaría a lgún daño o perjuicio, en estos supuestos 
"EL AYUNTAMIENTO" reembolsara a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurr ido,  siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente y de ser el caso, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá realizar las deducciones correspondientes a dichos gastos no recuperables, por concepto de penas no convencionales, pagos en excesos o cualqu ier otro importe que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deba cumpl i r  para efectos de dar cumpl imiento al presente documento contractual. 
DÉCIMA QUINTA. - RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea terminado en su total idad, siempre que este se hubiere realizado de acuerdo con las especificaciones y estipulaciones acordadas en el mismo, para tal efecto, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" notificará a "EL AYUNTAMIENTO" la terminación del servicio contratado; para lo cual contará con un plazo no menor de 1 O días, ni mayor de 1 5  días; para su respectiva recepción y aceptación del mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Para todos los efectos legales del presente contrato, el incumpl imiento de las obl igaciones por caso fortuito o fuerza mayor, l ibera al obl igado de responsabi l idad. Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquel los hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como hue lgas ,  y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa o contr ibuido en el lo) ,  motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no) ,  b loqueo, disturbios civi les, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a el lo) ,  tormentas o cualqui otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad y control de las partes, imp idan el cumpl imi  nto de a lguna obl igación.  

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del artículo 45 de la Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, modificar el monto o plazo del presente contrato, preservando lo establecido por el artículo 43 de ese cuerpo de leyes invocado, en relación al artículo 58 de su Reglamento; así como "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá ampl iar en la misma proporción las garantías de cumpl imiento y cualquier otra que proceda en términos del artículo 32 de la citada Ley. 

Para el caso en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se hal le en el supuesto previsto en el párr fo que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fuerza rnayor . :  podrá sol icitar p r escrito, la terminación anticipada del contrato sin responsabi l idad para ambas partes, o b ien,  podra optar por continuar con el servicio objeto del presente contrato, en cuyo caso se harán los ajustes al � 
mismo por los días suspendidos. \ 
DÉCIMA OCTAVA. - RÉGIMEN JURÍDICO. 
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que éste contrato se rija por las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, así como las disposiciones del Código Civi l del Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del propio contrato corresponda apl icar de manera supletoria. 
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DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce y acepta que cuenta con los elemento propios a que se refiere el artículo 1 3  de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el ún ic patrón, l iberand a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier responsabil idad de carácter civi l ,  pen , f iscal , laboral ,  de seguridad social u otra especie que en su caso pudiera l legar a generars:;;¡¡e�� 
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VIGÉSIMA. - SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumpl imiento de las obl igaciones que se le fijan en 
el presente contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, V y V I ,  67,  68 y 69 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y 
demás relativos y apl icables del Reglamento de la Ley. 
VIGÉSIMA PRIMERA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
Conclu ido el término para el cumpl imiento de las obl igaciones contraídas en el presente contrato, 
"EL AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga a lguna .  
VIGÉSIMA SEGUNDA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no 
existe error, do lo ,  mala fe, v io lenc ia .  les ión ,  ni vicio a lguno del consentimiento que pueda inval idar lo ,  
por lo tanto, renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior. 
VIGÉSIMA TERCERA. - DOMICILIO DE LAS PARTES. 
"LAS PARTES" para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal 
relacionadas con el presente contrato, señalan los domic i l ios siguientes: 

b) De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en la Cal le 1ero de Mayo, número 233, 
Colonia Jesús García, Vi l lahermosa, Centro, Tabasco, C .P .  86040. 

a) De "EL AYUNTAMIENTO", el ubicado en Av. Paseo Tabasco, Número 1 4 0 1 ,  C .P .  86035, 
Tabasco 2000, en la ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco. 

VIGÉSIMA CUARTA. - CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga a mantener en estricta confidencial idad toda la 
información a la que tenga acceso por virtud del presente instrumento absteniéndose de comunicar la 
a cualquier persona ajena a este contrato, asimismo, el prestador de servicio se compromete a 
uti l izarla exclusivamente para la ejecución de este proyecto obl igándose a devolver especificaciones 
y demás documentos que le fueron proporcionados por el Ayuntamiento al término de este contrato, 
o cuando este se lo solicite. 
VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Prestació 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se or ig inen por motivos 
del presente contrato, las partes se someten a la Jur isdicción de los Tribunales Competentes con 
residencia en la ciudad de Vi l lahermosa, Tabasco; y, por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción que 
po� razón de materia o por domici l io presente o futuro pudiera corresponderles. f- . .  _  
LE IDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO ,  ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO , LO RATIF ICAN Y F IRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORM IDAD 
CON EL CONTEN IDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE 
V ILLAHERMOSA ,  CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 27 DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
M I L  VE INTIDOS .  

bero rales 
Síndico de . Ayuntamiento del 

Mun ic ip io  del Centro, Tabasco 

POR "EL AYUNTAMIEN 
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R DE SERVICIOS" 

TESTIGOS 

��J,mlll�o Velázquez 
e la Dirección i ó n . v  

�e-� 
Lic. Jo <JL'ardo Palavicini Cham 
Titular e Administrativo de la 

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial 
y Servicios Munic ipales 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RENTA DE ILUMINACIÓN ARQUITECTONICA DEL MIRADOR DEL PARQUE TOMAS GARRIDO CANABAL, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO Y POR LA OTRA PARTE 
C. ALFREDO MENDOZA GARCÍA; DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2022. 
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�ENTRu 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

r'2022: Año de Ricardo Flores Magón, 
precursor de la Pevolucion Mexicene". 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

OE CENTRO 2021·2024 

En atención a la Sesión Extraordinaria número CT/157/2022, del Comité de 
Transparencia de este H .  Ayuntamiento de Centro, de fecha 25 de noviembre de 
2022, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión 
electrónica de 04 Contratos de Prestación de Servicios y 1 5  Contratos de 
Adquisiciones, correspondientes al Tercer Trimestre 2022, y que se detal la en 
párrafos subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para que 
se realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l .  El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

1 1 .  La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las 04 Contratos de Prestación de Servicios y 1 5  

Contratos de Adquisiciones, correspondientes alTercerTririiésfre .. -2n22·;····en-···-- ··--···--··------ 

formato PDF, escritas por su anverso y que,.se·det;ÍÍ.a en el punto número 1 1 1  ··--· 
- .,.,,.. ...... � 

.,./,,../' 

1 1 1 .  Las partes o secciones clasificadaá así como las páginas que la conforman: 
,/ 

// 
/ 

. ,.,. � ,. - � - , . 

.. ) 

DATOS PERSONALES NATURALEZA 

¡¡ CAD-042-2022 
\1 RAMIREZ LOPEZ 
¡¡ 
il 

H 

MARISOL " l  PERSONAL . I¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 
¡¡ i¡ CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 

CURP DEL PROVEEDOR 
RFC DEL PROVEEDOR i¡ 
NÚMERO DE OPIN ION DE CUMPLIMIENTO DE !i··········· .•. 
OBLIGACIONES FISCALES DEL PROVEEDOR t  '·,,,,, 

[;,:..--=,:==========;:=·= .. ===,:;;__-=:::;�;;===-==· =· =·--�--- ----- . . . , ,. , ' CAD-044-08-2022 PROM EX PERSONAL CLAVE DE',,,.ELECTOR DEL APODERADO ¡¡ ....... 
1 GENER�f ,,,,.-<;/ !i -, 

(¡ lt CURP QEt'AP.ÓDERADO GENERAL il 
r g��L�-�l�¿g2�ACEg6ANA'l

1
l'pERSÜNAL �=1 i�;;�N;i�t�c�¿�,6�����V��DOR =',='",ktL 

ti .l ¡¡ CURP DEL PROVEEDOR !I . 
11 Ir 

1
r RFC DEL PROVEEDOR :: 

:t '¡i ' NÚMERO DE OPIN ION DE CUMPLIMIENTO DE :¡ 
, ¡f OBLIGACIONES FISCALES DEL PROVEEDOR 1  

;f CAD-046-08-2022 ] ¡ .  PE�SOJ>JAL CLAVE DE ELECTOR DEL APODERADO , 
ti SANTANDREU S.A. DE C.V. :; ; _: GENERAL 
¡¡ !¡ / ,1 h CURP DEL APODERADO GENERAL d 
:r·cAÓ·�-047�·1·0�2622''0EL-FIN9••w ¡¡·-�ERSóNAL .. _ _l CLAVE,w DE Ei_ECTOR DEL APODERADO�¡ 

¡; li GENERAL '! 
,, íl ¡¡ C U RP DEL APODERADO GENERAL J 
r("'cAo=·a48�08·:"202;2·c,PRC5K:rEx . PERSONAL·········--·-······¡r .. cLAVE .. D(.ELELCTOR .. ÓE L .. REPRESENTANTE··¡¡  
r !i i ¡¡ LEGAL 1 li 

t.. ' ,.,ww •..• , -···-\··-·--···- •• _ ,..JU .. ·------.····-··--· !t CUR P  .��L REPRESENTANTE_LE�_A_�-- ·--.- J 
Pro lonqac ión  Paseo Tabasco N e .  1401 ,  co lon ia Tabasco 200() C.P. 860::"'.'5. 

v iüaherrnose.  Tabasco. México. Tel. (993) 316 41 9·1 Ext. T142 y r43 wwwvil laherrncse.qob.rnx 
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'2022: Año de Picardo Flores Magón, 
precursor de la Revolución Mexicana", 

PERSONAL 

CENTRu 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

11 CAD-049- 1 9-2022 
1i SANTANDREU S.A. DE C.V. 

·•···················•·································································· CLAVE DE ELECTOR DEL . APODERADO 11 GENERAL 
�===========¡¡ . CURP D_�L APODERADO GEN�RAL _ 

ii CAD-050-19-2022 !i PERSONAL JI CLAVE DE ELECTOR DEL ADMINISTRADOR 
ll_���l��:�:�-,.-=·-··=•=,•·,-=J!=·· �===···=·11 ... �.��PO D.EL.ADMIN.ISTRADOR.UNICO·---=-�='! 11 CAD-051-2022TRRISURESTE 11 PERSONAL !i c�¿g DE ELECTOR DEL ADMINISTRADOR il 
li .. ···-········· -···· ·-·-·· .. ·-·-···-···· -·····-·- .. ,. 1! .. _ _ .. ._ . .  _  .. _._ .. _........ )1 c;:,_�g�·-Q� L _Aq_ � 1 N I  ST._�QQ_F,s __ ·�-�-1_g.Q _ - . 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

OE CENTRO 2021·2024 

!! . 

il CLAVE DE ELELCTOR DEL REPRESENTANTE 
!! LEGAL CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL 

!! PERSONAL 

LAZARO u PERSONAL 

CPS-038-10-2022 AFIRME 

CAD-060-2022 BOLON CRUZ 

CAD-054-2022 ELECTRICA Y 11 PERSONAL PLOMERIA SILVA S.A. DE C.V. il 

:[ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 
:! CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 
:¡ CURP DEL PROVEEDOR 
il ������ 6�º6�1��g: DE CUMPLIMIENTO DE ii 
:! OBLIGACIONES FISCALES DEL PROVEEDOR .JI 

CLAVf/ D�/ÉLE�:TOR DEL APODERADO 11 
H LEGAL / · / !i 

t.co::·:·:·c.:o:.·:."::�.ca,.�a.c::·:.c:·:.c:.c.:c=·:.·.c::::::,:.·.=.c ii CÚRP [)EL APODÉRADO LEGAL il 
11 cPs-012-os-2022 .,·"é;·g-R;.:R .. ocrir ·PERsaÑ·Ác� ,---··:r ·ÑAcía·N·Ac1b\tr�- --oE-L - · ·PRE .. EfrAoaR·, rs: .. ·oE-11 

ORTIZ SANAB IA :! SERVICIOS 
'.I CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DE 11 

;! SERVIC IOS ii 

il ���6�C�:::J;�g�����i��1��s 11 
:i NÚMERO DE OPIN ION DE CUMPLIMIENTO DE iJ 
J OBLIGACIONES FISCALES DEL PRESTADOR \ !  
J DE SERVICIOS 

il CLAVE DE ELELCTOR DEL REPRESENTANTE ¡ ¡  
!! LEGAL ¡¡ 

11 CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL cAó=ó56=·f9=2022 Jov1TA··:t PER.s6ÑAL · :1 NAc 10NALIDAD DEL PROVEEDOR · · · · · · · · · · · · · · · . ;  
BARRA CAST AN i! CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 

!! CURP DEL PROVEEDOR 
!! RFC DEL PROVEEDOR :1 
i! NÚMERO DE OPIN ION DE CUMPLIMIENTO·OE-·if-·· 

!t ··. _ . :·:·::·:·:··::··:·:il.·: .. o.B_LI_GACION_ES,_.EISCACE�fÓEL PROVEED_O_R.·::::.·:.1! 
ii CAD-057-08-2022 ii PERSONAL ¡

1

1_!. CGLAENVEERALDE ELECTOR DEL APODERADO i¡ 
i! SANTANDREU S.A. DE C.V .  ,, 
" - l ���fo���l�:�DDE:�Jo���E. ��L- ·- --- !_:,.1¡ 11 cAD-059-os-2022 -·Jov1TA rPERsoNAL ; .. ;·; BARRA CAST AN / jj CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 

/ 11 CURP DEL PROVEEDOR 11 

11 ������ 6�º6�1��g: DE CUMPLIMIENTO DE 11 
!1 OBLIGACIONES FISCALES DEL PROVEEDOR 

ii CAD-055-24-2022 PROMEX ¡¡ PERSONAL 

11 NACIONALIDAD DEL PRESTADOR DE 
ii SERVICIOS Jj CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DE 
i! SERVICIOS . ........................ , ·:::::::::::::::::::::::\¡ ·:::::.c:.;·:.·:::.,::::.7:::::::::::::.7:::::::::::::::::::::::.:::;;:: .........•....... . xsz: :::::::""········"·""''·:::.o:.·.--····:·::"···::.7:::.7:::::::.7.·:::::::.·:::.¡¡ : :·:::::::.-::.;:::::::::.-::::;;;.;,;.";;-:;.·.�:·:::;::;::;:.�·::::;.:::;;:;;.·. 

i! CPS-073-10-2022 MARÍA i! PER s 
1
SONAL Jj TERESA DE JESÚS PÉREZ :· ¡ 

!! FRÍAS 
Prolongación Paseo Tabasco í'-lo. 1401 .  co lon ia Tabasco 2000 C.P. 86035. 

Vl laherrnosa.  Tabasco, México. Tel. (99.3) 3·15 41 91 Ext. 1 142 y 1 ' 143 wwwvil laherrnosa.cob.rnx 



1.;ENTRu 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

12022: Año de Ricardo Flores Magón, 
precursor de la Pevolucion Mexicana". 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

OE CENTRO 2021 ·2024 

CURP DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 
RFC DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 
NÚMERO DE OP IN ION DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES DEL PRESTADOR 
DE SERVICIOS 

CPS-076-08-2022 LFRED PERSONAL . NACIONALIDAD DEL PRESTADOR DE 
, MENDOZA GARCÍA SERVICIOS 

CLAVE DE ELECTOR DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS 
CURP DEL PRESTADOR DE SERVICIOS '  

¡  

RFC DEL PRESTADOR DE. SERVICIOS 
!  NÚMERO DE OP IN ION DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES DEL PRESTADOR: 
DE SERVICIOS 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 

Con fundamento en el artículo 3 ,  fracciones X I I I  y  XXXIV, 25 fracción VI y 1 1 9  de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb l icadel Estado de Tabasco Y . .  
Sección I de los Lineamientos General�_§., .. , ... en····--··rví'�teria de Clasificación y · · · · ·  . . .  
Desclasif icación de la Información, así-cómo para la elaboración de Versiones 
Públ icas,  relacionado con los d iversosS fracción XXI y 1 1 6  de la Ley General de 

/ Transparencia y Acceso a la ln�9rfnación Públ ica; en virtud de tratarse de información 
que contiene datos personajes. 

/  

,  ....... ,.,.,-,,.�···-·· . .  

TITVLAR"DEL ÁREA 

//==> ,.,.,.,. / 

.A. G O ARELLANO LASTRA 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

QUIEN CLA�IFICA 

Firma del titular del . área.  Firma de quien clasifica 
/ 

,Í 

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LÁ / 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

v. 

VI. Fecha y número del Acta . d e / s e s i ó n  del Comité donde se aprobó la versión 
pública / ,: 

Acta de Ses i ón  Extraordinaria CT / 1 5 7  /2022, de fecha 25 de noviembre de 2022 

Pro lor iqac i ón  Paseo Tabasco No. 1401 ,  colonia Tabasco 200() CP. 860�S5. 

VTahen-nosa, Tabeisco, México. Tel. (993) 316 41 9 1  Ext. T142 y 1 143 vvww.vi ! laheriTiosa.gob.mx 




